
 
 “Para manifestar su deseo de conciliar el litigio, trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales, o si 

su memorial no cuenta con acuse de recibido, comuníquese a la línea de atención celular 3133296713” 
 

 
Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
   

Proceso: INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 
Demandante: ASTRID XILENE PERDOMO MIRQUEZ en representación de sus 
menores hijos ELÍAS JACOB PERDOMO MIRQUEZ y ANDREY BENJAMÍN 
PERDOMO MIRQUEZ 
Demandado: ANDRÉS FELIPE GARCÍA PARRA 
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00043 00 
   

Encontrándose el presente asunto al Despacho para resolver de fondo se advierte que 
no se ha notificado al demandado el auto admisorio de la demanda, en consecuencia, 
se ordena a secretaría agotar la notificación del mismo a ANDRÉS FELIPE GARCÍA 
PARRA en el canal digital felgar.611@gmail.com y agotando el traslado de la demanda 
conforme el artículo 91 del Código General del Proceso, cumplido lo cual retornen las 
diligencias al Despacho para proveer. 
 
Cumplido lo anterior, retornen las diligencias al archivo definitivo del Juzgado, previas 
las desanotaciones de Ley correspondientes.   
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 

No 010 

De hoy 13 de febrero de 2024 

 

mailto:j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot
mailto:felgar.611@gmail.com


 
 “Para manifestar su deseo de conciliar el litigio, trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales, o si 

su memorial no cuenta con acuse de recibido, comuníquese a la línea de atención celular 3133296713” 
 

 
Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
   

Proceso: INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 
Demandante: MARÍA EUNICES VERA BASTO en representación de su menor hija 
EMMA LUCIA VERA BASTO 
Demandado: MARIO ALEXIS TORRES ARIAS 
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00110 00 
   

Encontrándose el presente asunto al Despacho para resolver de fondo se advierte que 
no se ha notificado al demandado el auto admisorio de la demanda, en consecuencia, 
se ordena a secretaría agotar la notificación del mismo a MARIO ALEXIS TORRES 
ARIAS al abonado telefónico 323 250 9163 y agotando el traslado de la demanda 
conforme el artículo 91 del Código General del Proceso, cumplido lo cual retornen las 
diligencias al Despacho para proveer. 
 
Cumplido lo anterior, retornen las diligencias al archivo definitivo del Juzgado, previas 
las desanotaciones de Ley correspondientes.   
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 

No 010 

De hoy 13 de febrero de 2024 
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